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C O N T E N I D O

INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 59, Sección Décima, de fecha 15 de agosto del
año 2023, Tomo CLXXXII, en el que se publicó el Acuerdo IEM-OIC-003-2023,
Acuerdo, por el que se establece el «Primer Periodo Vacacional del año dos mil
veintitrés», para los integrantes del Órgano Interno de Control y se determina no
considerar dicho periodo en el cómputo de los plazos ante el Órgano Interno de
Control del Instituto Electoral de Michoacán.

Página 3.

D I C E:

ACUERDO

PRIMERO.  . . .

SEGUNDO. Se establece que el Primer Periodo Vacacional del año dos mil veintiuno,
para los servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control del Instituto
Electoral, será del 31 de julio al 11 de agosto de 2023.

DEBE DECIR:

ACUERDO

PRIMERO. . . .

SEGUNDO. Se establece que el Primer Periodo Vacacional del año dos mil veintitrés,
para los servidores públicos adscritos al Órgano Interno de Control del Instituto
Electoral, será del 31 de julio al 11 de agosto de 2023.

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial
del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

DRA. ROSARIO FLORES MUÑOZ
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

(Firmado)
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


